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OBJETIVOS GENERALES:

· Valorar el lugar y el papel de la Didáctica en la optimización del proceso de enseñanza - aprendizaje.

· Analizar necesidades y potencialidades para optimizar el proceso de enseñanza - aprendizaje mediante la aplicación  de la Didáctica General.
CONTENIDO TEMÁTICO:

Tema 1 “Tendencias actuales en el desarrollo de la Didáctica General.
La Didáctica General contemporánea: su carácter científico. El proceso de enseñanza - aprendizaje como objeto de estudio de la Didáctica General. Leyes y principios del proceso de enseñanza – aprendizaje. Problemas actuales de la Didáctica. Grandes paradigmas de la Didáctica: la Didáctica Clásica, Didáctica Tradicional y la Escuela Nueva; la Didáctica Tecnológica; la Antididáctica. Los modelos de comunicación y su relación con los modelos de educación y los grandes paradigmas didácticos.

Tema 2 “El proceso de enseñanza - aprendizaje desarrollador”.

El proceso de enseñanza – aprendizaje desarrollador, sus características esenciales. Los componentes del proceso de enseñanza – aprendizaje desarrollador. El alumno como sujeto y objeto del proceso de enseñanza – aprendizaje desarrollador. El profesor como director de este proceso de enseñanza - aprendizaje. 

Tema 3  “Estrategias y alternativas didácticas para la estructura óptima del proceso de enseñanza - aprendizaje”.
Fundamentos teóricos del proceso de optimización del proceso de enseñanza - aprendizaje. Concepto de “lo óptimo” y de “lo ideal” en el proceso de enseñanza - aprendizaje. Estrategia, tácticas y estilos en el proceso de enseñanza – aprendizaje desarrollador. Planeación estratégica del proceso de enseñanza – aprendizaje: etapas y sus principales acciones. Recursos didácticos para optimizar el proceso de enseñanza - aprendizaje.

Tema 4 “El enfoque investigativo como vía para la optimización del proceso de enseñanza - aprendizaje y la profesionalización del docente”.
Papel de la investigación didáctica en la optimización del proceso de enseñanza – aprendizaje y la profesionalización del docente. La actitud investigativa del docente en la planeación, dirección y evaluación del proceso de enseñanza - aprendizaje. La enseñanza problémica como vía para la optimización del proceso de enseñanza – aprendizaje: teoría y realidad. El aprendizaje como investigación y sus relaciones con la optimización del proceso de enseñanza - aprendizaje.

ORIENTACIONES GENERALES.

El curso requiere de unidad entre la teoría y la práctica, lo que asegura un proceso de profundización conceptual y operacional para optimizar la práctica del proceso de enseñanza – aprendizaje. Se deben crear situaciones problematizadoras, para el debate, lo que posibilitará el análisis de la  teoría  didáctica  y de su  práctica  en  la  escuela, y así  generar  actitudes  científicas ante lo didáctico. Se propiciará la reflexión sobre cómo hacer que el proceso de enseñanza - aprendizaje sea desarrollador.

Sistema de evaluación del aprendizaje:

Se aplicará un enfoque formativo, lo que significa tener presente el proceso del aprendizaje y  no exclusivamente los resultados. Así se tendrán presentes:

· La participación sistemática en clases.

· La ejecución y la calidad de las tareas de estudio y trabajo independiente.

· El planteamiento de interrogantes y el ofrecimiento de respuestas.

· La participación en seminarios y talleres.

· Un trabajo final.

La calificación se conformará tomando como referentes los parámetros siguientes:

· Dominio conceptual de las categorías, leyes y regularidades didácticas.

· Aplicación y transferencia de las habilidades para la realización de las tareas docentes.

· Conformación de ideas argumentadas, solución de problemas e independencia en la actividad cognoscitiva.

· Cumplimiento en tiempo de las tareas, asistencia, puntualidad,  participación interactiva.
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PROBLEMAS TEÓRICOS ESENCIALES DE LA DIDÁCTICA GENERAL                                                         

                                                                          Dr. C. Oscar Ginoris Quesada

La Didáctica como ciencia del proceso de enseñanza - aprendizaje escolarizado. 

Hoy es ampliamente discutido el carácter científico y la efectividad de la Didáctica como teoría del proceso de enseñanza – aprendizaje. Esta problemática de la Didáctica es polémica y se acompaña de importantes criterios, disímiles por sus contenidos. El término “didáctica” es popular e indiscriminadamente empleado   tanto con intención positiva como negativa, así escuchamos “el filme es didáctico”, “eso no es didáctico” y otras expresiones que denotan un criterio valorativo sobre lo que debe o no ser. 

Este problema teórico está estrechamente relacionado con resultados reales y concretos de la aplicación consecuente y masiva de la sistematización teórica de experiencias en la enseñanza y en el aprendizaje. Además, se suman elementos subjetivos que se explican por la formación académica, profesional y laboral de aquellos que entran en esta difícil tarea de tomar partido sobre si la Didáctica es o no ciencia.

El trabajo profesional en la escuela es tan rico, diverso y cambiante que la teoría didáctica ante los ojos de los que comienzan a laborar como profesionales de la educación la teoría didáctica pierde solidez. Sin embargo, este fenómeno lejos de restar la importancia de la Didáctica, indica el vasto campo de investigación y producción que aún queda por delante en el desarrollo y perfeccionamiento del conocimiento sobre el proceso de enseñanza - aprendizaje escolarizado y cómo planearlo, desarrollarlo y evaluarlo.

Resulta ampliamente conocido que el conocimiento científico se distingue por un conjunto de cualidades que son esenciales para aceptarlo como tal. Si en la Didáctica no se distinguen estas cualidades entonces resulta inseguro cualquier aseveración que defienda la cientificidad de la teoría del proceso de enseñanza - aprendizaje escolarizado, teoría que aquí se identifica como Didáctica. Importancia especial, por estar presentes en los argumentos y en la práctica del proceso de enseñanza – aprendizaje escolarizado, posee el distinguir las principales cualidades de los conocimientos científicos

El conocimiento científico se caracteriza y reconoce por sistemas teóricos que tienen su origen en métodos propios y rigurosos de la investigación. El conocimiento científico es objetivo, sistémico, universal, exacto y está dirigido a ofrecer explicaciones,  predecir y transformar. Es un conocimiento que evoluciona en un proceso dialéctico entre verdades absolutas y verdades relativas. A diferencia del conocimiento filosófico, el  científico intenta descubrir las  relaciones y causas específicas de los diferentes tipos de hechos, fenómenos y  procesos de la naturaleza, la sociedad y el hombre. De aquí se comprenden los diferentes intentos de clasificar  u ordenar las ciencias. Desde estos referentes se asume la Didáctica como sistema teórico y científico sobre el proceso de enseñanza – aprendizaje escolarizado.

El valor de un sistema teórico está dado por diferentes parámetros; entre ellos se destacan: la integridad y unidad entre todos sus elementos constitutivos, la correspondencia con la necesidad de aplicarlo a  la realidad, la posibilidad de operar con dicho sistema para explicar, planificar, conducir y evaluar la parte de la realidad que refleja.

El término “ciencia”  deviene de la palabra latina “scientia”, cuyo significado es “conocimiento”. A esta ciencia la caracterizan varios componentes que deben tenerse presentes en un análisis para valorar si la Didáctica es o no ciencia.

Hoy  es universalmente aceptado que en las ciencias se reconocen objeto de estudio, objetivo, función, cuerpo teórico y métodos específicos para construir más conocimientos sobre su objeto de investigación y los problemas que en él se encierran. He aquí la clave para afirmar o no que la teoría de proceso de enseñanza - aprendizaje o Didáctica es ciencia.

Aquí se comparte el criterio básico de que la Didáctica es realmente un sistema teórico científico. Las razones para este juicio están dadas por todas las ideas ya  expuestas sobre el conocimientos científico y en la estructura que este posee y que se resume en el cuadro que a continuación se presenta.

	ESTRUCTURA DE LAS CIENCIAS
	RECONOCIMIENTO EN LA Didáctica 

	Objeto de estudio
	Proceso de enseñanza – aprendizaje escolarizado

	Objetivo
	Descubrir las leyes y regularidades que determinan a

las características, el funcionamiento y el desarrollo del proceso de enseñanza – aprendizaje escolarizado

	Función
	Conformar y desarrollar continuamente un sistema teórico que permita planear, conducir y evaluar de manera eficiente el proceso de enseñanza - aprendizaje escolarizado

	Cuerpo teórico
	Leyes, regularidades y principios didácticos; teoría de la determinación y formulación de los objetivos del proceso de enseñanza – aprendizaje escolarizado; teoría de la estructura, selección, secuenciación  curricular del contenido de enseñanza y de  aprendizaje escolar; teoría de los métodos de enseñanza-

aprendizaje escolar; teoría de la confección, selección y empleo de los medios de enseñanza  y  de aprendizaje escolar;  metodología de la evaluación del aprendizaje del alumno; las formas de organizar el proceso de enseñanza – aprendizaje en la institución docente.

	Métodos para la construcción de conocimientos 
	 Métodos empíricos de la investigación didáctica: observación, encuesta, entrevista, pruebas o test,

método sociométrico, experimento, criterios de expertos.

 Métodos teóricos de la investigación didáctica; inducción y deducción, análisis y síntesis, paso de lo abstracto a lo concreto, modelación, histórico - lógico, hipotético - deductivo 


Cuando la escuela cuenta con un sistema teórico y una práctica didáctica que se corresponden con las ideas anteriores, entonces dicha escuela es capaz de mostrar un  proceso de enseñanza - aprendizaje científicamente concebido. Esta condición es indispensable para alcanzar logros significativos en la calidad de este  proceso en las instituciones docentes de cualquier nivel  educacional y territorial. La escuela y la comunidad científica consideran a la Didáctica como saber científico del proceso de enseñanza – aprendizaje, porque su teoría y práctica se corresponden y son capaces de mostrar, defender y desarrollar las características que hasta aquí han sido analizadas para una ciencia.

No obstante la aceptación de la Didáctica como ciencia del proceso de enseñanza – aprendizaje, no es adecuado ignorar que en este proceso siempre están presentes elementos del arte y de la técnica. Estos dos componentes presentes en el proceso de enseñanza - aprendizaje no se consideran partes intrínsecas e integrantes de la Didáctica como teoría científica del proceso de enseñanza - aprendizaje escolarizado. Ellos se reconocen en la actuación personalizada de cada docente, en su estilo de aplicar la teoría didáctica, de conducir el proceso de enseñanza – aprendizaje; pero aunque no son realmente parte de la teoría  científica por ser elementos diversos, personales, no universales, subjetivos y muchas veces dados por experiencias únicas, se les considera complementos de la teoría didáctica. Solo con esta última no podríamos esperar un proceso de enseñanza - aprendizaje de calidad. Lo humano y comunicativo de este proceso exige que sus sujetos actúen lo suficientemente hermoso y con técnica en la materialización de la ciencia del enseñar y del aprender escolarizado.

En los últimos años la teoría del proceso de enseñanza - aprendizaje se ha desarrollado ampliamente y hoy se nos presenta como elemento indispensable en el trabajo profesional de las instituciones docentes. Así, la Didáctica se ha revalorizado; muestra un gran avance en la conformación de un aparato teórico que la mayoría de los educadores comparten, mayor armonía y correspondencia entre la teoría y las normativas metodológicas para operar en el proceso de enseñanza - aprendizaje escolarizado. En nuestro tiempo ya no se aceptan normas incuestionables y de obligatorio cumplimiento en el proceso de enseñanza - aprendizaje. Un profesional consciente de su labor educativa y pedagógica es crítico, creativo y opera con las leyes del proceso de manera tal que lo contextualiza haciéndolo válido para su realidad socio - educativa.

El proceso de enseñanza – aprendizaje.

La categoría más importante  de la Didáctica, por ser su objeto de estudio, es “proceso de enseñanza - aprendizaje” que se desarrolla en centros docentes. Si se tiene en consideración que este proceso transcurre lugar en diferentes contextos sociales, entonces es más exacto identificar a este proceso con el adjetivo “escolarizado” para distinguirlo de aquellos que son también procesos de enseñanza - aprendizaje y que no son objetos de estudio didáctico por acontecer en la familia o en el ámbito comunitario.

No por ello su definición resulta fácil, pues existen múltiples opiniones sobre los rasgos esenciales que sería necesario mencionar para conformar una definición que fuera universalmente aceptada. Más, es curioso que, no obstante lo complicado que resulta definir y caracterizar al proceso de enseñanza – aprendizaje de manera que satisfaga a una significativa mayoría, cuando nombramos a este proceso todos o muchos pensamos en el proceso más importante que tiene lugar en los centros docentes.

El proceso de enseñanza - aprendizaje escolarizado es la formación científicamente planeada, desarrollada y evaluada de la personalidad de los alumnos de un centro docente en cualesquiera de los niveles educacionales de un territorio dado. Es un proceso porque dicha formación transcurre de manera sistemática y  progresiva, por etapas ascendentes, cada una de las cuales está marcada por cambios cuantitativos que conducen a cambios cualitativos en los alumnos, en los aspectos cognitivos, volitivos, afectivos y conductuales.

Muy poca o ninguna duda se presenta al identificar en este proceso dos aristas esenciales que se complementan y que no pueden existir una sin la otra, como las dos caras de una misma moneda: el enseñar y el aprender. No se puede lograr lo primero y no tener lugar lo segundo, y viceversa. Por esta razón, lo más objetivo es concebir que el proceso de enseñanza - aprendizaje es un único proceso, indivisible y no dos que tienen lugar de manera simultánea. Así, por las actividades que lo conforman este proceso es de enseñanza y es de aprendizaje; pero por los fines que estas actividades persiguen el proceso de enseñanza - aprendizaje escolarizado es instructivo y educativo. Hoy la sociedad tiene nuevas necesidades que plantean al proceso de enseñanza – aprendizaje. Es  requerimiento de que este proceso, además de instructivo y educativo, sea  desarrollador. Cuando este proceso es desarrollador tiene, como resultado lógico un aprendizaje desarrollador. "Un aprendizaje desarrollador es aquel que garantiza en el individuo la apropiación activa y creadora de la cultura, propiciando el desarrollo de su auto - perfeccionamiento constante, de su autonomía y autodeterminación, en íntima conexión con los necesarios procesos de socialización, compromiso y responsabilidad social." (Castellanos Simons, Doris y otros, 2002, Pág. 33)

Se puede reconocer así que en un proceso de enseñanza - aprendizaje escolarizado desarrollador  tiene lugar la asimilación, reconstrucción y construcción personalizada y significativa  de parte de la cultura de la humanidad que ha sido seleccionada y organizada bajo criterios curriculares. A esto está estrechamente unida la cualidad de ser actuaciones conscientes de los sujetos participantes ( docentes y alumnos  ( , lo que  explica que siempre el proceso de enseñanza - aprendizaje desarrollador es un proceso  de comunicación activa y participativa.  

El proceso de enseñanza - aprendizaje que tiene lugar en los centros docentes está también bajo la acción de factores extraescolares. Actúan sobre él de manera indirecta factores no escolarizados y por lo tanto externos. La Sociología de la Educación explica claramente las relaciones entre este proceso y las influencias socializadoras de la familia y la comunidad. 

Este proceso no es cerrado ni industrial, es humano, social y de enorme complejidad porque factores sociales, personales y técnicos interactúan en un único proceso, que es planeado con anticipación, pero modificado en su desarrollo por los propios sujetos participantes y por los factores externos influyentes.

Así, el proceso de enseñanza - aprendizaje escolar debe ser hoy planeado, bilateral, diverso, contextualizado, significativo, grupal, unitario, activo, consciente, instructivo, educativo, desarrollador, abierto, multifactorial, complejo, sistémico, socializado e ideopolítico, legal y dialéctico entre otras cualidades que en su conjunto lo identifican.
Este proceso de enseñanza - aprendizaje escolarizado, con todas estas cualidades que se han señalado, es el objeto de estudio de la Didáctica; es una expresión concreta del proceso pedagógico, cuya finalidad es educar, socializar a cada individuo. De este modo, podemos aceptar que "proceso pedagógico" es un concepto general y que “proceso de enseñanza – aprendizaje” es un concepto particular y subordinado al primero (González Soca, Ana María, 2002).

De esta consideración se desprende una interrogante no totalmente respondida  por el conocimiento científico ¿Es la Didáctica una ciencia particular, es disciplina de las Ciencias de la Educación o de las Ciencias Pedagógicas?

Al interpretar el proceso de enseñanza – aprendizaje como sistema llegamos a identificar que en todos los casos este proceso posee, como componentes los siguientes: al problema, los objetivos, el contenido, los métodos, los medios, la evaluación y las formas de organización. Todos estos componentes se combinan mediante la actividad del docente (enseñanza) y la de los alumnos (aprendizaje), tanto en su carácter individual como grupal.

Leyes generales del proceso de enseñanza – aprendizaje escolarizado.

Dadas las bases para asumir que el proceso de enseñanza - aprendizaje es un proceso con fundamento científico y que se materializa con arte y técnica es el momento de  identificar las leyes de este  proceso.

Se nos presenta la necesidad de subrayar que, como en toda ciencia, las leyes que se han logrado identificar en el proceso de enseñanza - aprendizaje escolarizado rigen en todas las características, relaciones y desarrollo del fenómeno al cual pertenecen. Esta cualidad de las leyes científicas posee enorme valor metodológico para comprender, explicar, predecir o planear, conducir y evaluar y hasta investigar, en el caso que nos ocupa, el proceso de enseñanza – aprendizaje. Las leyes que se reconocen aquí no son producto de decisiones humanas, son  leyes inherentes del proceso de enseñanza - aprendizaje y, por lo tanto, son  universales para todo proceso de enseñanza – aprendizaje escolarizado; sin exclusión ni excepciones. Además, son asumidas como leyes objetivas que al ser conocidas y consideradas permiten la conducción científica de la enseñanza y el aprendizaje en las instituciones docentes.

Pueden, como convencionalmente se exponen las ideas científicas, distinguirse estas leyes según su importancia y sus relaciones internas. Como primera ley del proceso de enseñanza – aprendizaje se descubre su condicionalidad social:   Todo proceso de enseñanza - aprendizaje escolarizado está  determinado, en todos sus elementos, por el contexto histórico – social  al  que pertenece. Esta ley, que es una expresión concreta de la relación entre la base económica y la superestructura de la sociedad, hace inevitable que toda organización social, para un momento dado de su desarrollo histórico, tenga en el proceso de enseñanza - aprendizaje una imagen pedagógica de sus problemas, necesidades, aspiraciones, nivel de desarrollo social y económico, cultura, historia y naturaleza en que se desenvuelve. 

Si aceptamos al proceso de enseñanza - aprendizaje escolarizado como parte de las influencias educativas  que tienen lugar en una  sociedad, entonces este hecho nos permite comprender la ley de la determinación socio - histórica de este proceso ײEn un sentido amplio podemos entender la Educación como el conjunto de influencias recíprocas que se establecen entre el individuo y la sociedad, con el fin de lograr su inserción plena en ella, o sea la socialización del sujeto". (Facultad de Pedagogía. ISPEJV en Blanco Pérez, Antonio, 2001, Pág. 23).

Según esta ley no es posible interpretar que el proceso de enseñanza – aprendizaje pueda ser apolítico; siempre es un reflejo selectivo de la realidad  social a la cual responde. La historia de la educación demuestra la vigencia universal de esta ley para todo proceso de enseñanza – aprendizaje. Es importante asumir el trabajo profesional pedagógico desde esta consideración porque ella asegura su interpretación científica. Esto nos permitirá comprender correctamente las características y las funciones sociales de este proceso, su planeación, conducción, investigación y concebir científicamente procesos para optimizarlo.

Una segunda cualidad estable del proceso de enseñanza -  aprendizaje está en estrecha relación con la anterior. Al tener lugar dicho proceso siempre se manifestará una relación de interdependencia entre la formación de conocimientos y habilidades y la formación de valores, gustos, sentimientos, aspiraciones, intereses, e ideales que se materializan en actitudes. Esta unidad indisoluble expresa la ley de la unidad dialéctica entre la instrucción y la educación en el proceso de enseñanza – aprendizaje. La acción de esta ley es claramente  reconocible en todos los componentes del proceso y determina muchas de sus características.

La identificación de esta ley hace posible la comprensión de que el proceso de enseñanza - aprendizaje no es aséptico de una posición axiológica específica. Si aceptáramos lo contrario y en el propio proceso lo intentáramos, ya, de hecho, estuviéramos ejerciendo una influencia educativa, podríamos formar valores y actitudes específicas, y esto es una determinada acción educativa.

Si estudiamos este proceso aplicando las dos leyes apuntadas, entonces comprendemos, que cada sociedad da al proceso de enseñanza - aprendizaje su contemporaneidad histórica, que cada docente, en correspondencia con ello, imprime al proceso que planea, conduce y evalúa su condición social e intereses sociales.

La interpretación científica de este proceso evidencia una tercera regularidad no menos importante que las dos anteriores. La tercera ley es funcional y  expresa que todo proceso de enseñanza – aprendizaje posee estructura sistémica y  multifactorial. Se reconoce que en este proceso interviene un conjunto de elementos o componentes que están  interconectados. La modificación de uno de ellos genera la modificación, en mayor o menor medida,  de  los  restantes y  todos están bajo la acción simultánea de las restantes leyes y de factores influyentes, tales como la familia y la comunidad, lo que da a este proceso gran complejidad y diversidad.

Esta ley, al igual que las anteriores, posee enorme importancia para el desarrollo y optimización del proceso así como para su investigación científica. Es una ley que exige materializar un enfoque de sistema, lo que se traduce en un recurso metodológico de la actuación profesional docente e investigativa.

Al penetrar en la esencia del proceso de enseñanza - aprendizaje se logra identificar una cualidad estable y universal. Con carácter de ley, se llega a aceptar que todo proceso de enseñanza - aprendizaje  es una unidad de una diversidad. Los siguientes ejemplos dan testimonio de ello: la variedad de disciplinas y asignaturas tributa a únicos objetivos formativos generales, lo cual puede ser reconocido a escala social, curricular o institucional; el claustro o cuerpo docente es diverso en sus características y actuaciones profesionales de cada profesor,  pero  le une  la misma  intención social educadora; el grupo escolar es un

conjunto diverso de personalidades, sin embargo, en ellos se logra la formación de un grupo con comunidad de intereses.

La aplicación consecuente de estas leyes en la dirección y en las acciones educativas dirigidas a optimizar el propio proceso de enseñanza - aprendizaje es considerada en la teoría y la práctica didáctica pieza clave y estratégica.

Leyes y  principios didácticos.

Hay preguntas científicas que poseen importancia central para comprender las características que nos ofrece el proceso de enseñanza - aprendizaje escolarizado. Una de estas interrogantes aborda la relación entre las leyes de este proceso y los principios didácticos. 

Ya se ha indicado cuáles son las leyes reconocidas en el proceso de enseñanza – aprendiza, además, han sido catalogadas como propias, inherentes. Por lo tanto son esenciales y universales. Es decir, no existe proceso de enseñanza - aprendizaje en que estas leyes no se manifiesten, de hecho, ellas hacen que muchas de las características, las más  generales del proceso de enseñanza - aprendizaje escolarizado, estén siempre presentes.

Puede llegarse a pensar que poco lugar queda a la voluntad del hombre y su sociedad  para conformar, a su modo, el proceso de enseñanza - aprendizaje. Más este razonamiento es errado, pues este proceso es esencialmente humano y bajo la acción permanente de las leyes didácticas se diseña y desarrolla por los hombres el proceso de enseñanza - aprendizaje en las instituciones docentes de todas las sociedades. 

El análisis tradicional de la relación entre las leyes y los principios didácticos y entre ambos y las características del propio proceso de enseñanza - aprendizaje adolece de no dejar sentadas, con suficiente claridad, las relaciones y diferencias entre las leyes y los principios didácticos. Con frecuencia  lo que unos valoran como principio otros lo consideran ley y viceversa. Aquí intentamos ofrecer una contribución al justo lugar de los principios didácticos en el proceso de enseñanza - aprendizaje escolarizado. Hacemos referencia a ellos como categoría universal, aunque ellos puedan ser específicamente diferentes, a veces opuestos entre sistemas educativos. Esta realidad diversa se explica como manifestación de las leyes que ya se han mencionado y argumentado. 

Si aceptamos que todo proceso de enseñanza - aprendizaje es un sistema y que en él se da la integración de la instrucción y la educación bajo determinantes condiciones socio – históricas, y que es una expresión integrada de la diversidad de influencias educativas, entonces se comparte la conclusión que estas leyes determinan el contenido de los principios del proceso de enseñanza - aprendizaje.

Las leyes son inherentes al proceso de enseñanza – aprendizaje y sus principios  expresan voluntades sociales sobre este proceso, a la vez dichos deseos no están fuera de la acción de las leyes que se acaban de reseñar. Es por eso, que se reconoce una relación directa entre las leyes, el fin de la educación y los principios didácticos. Estos, en primera instancia, son consecuencias de aquellas.

Si quisiéramos llegar a establecer cuáles son los principios didácticos universales  no podríamos lograrlo porque están dados por la contextualidad implícita e inevitable del proceso de enseñanza - aprendizaje en correspondencia con las condiciones ideológicas, políticas, económicas, sociales, históricas y culturales dominantes y a las cuales responde inexorablemente el proceso. Estructurar un sistema de principios didácticos es tarea  exclusiva de cada sociedad.

Así los principios didácticos (del proceso de enseñanza - aprendizaje) son decisiones sociales y serán válidos si se corresponden con la demanda social que les determina. Este es un análisis objetivo, universal, real de la relación entre leyes y principios del proceso de enseñanza - aprendizaje y del carácter y contenido que estos principios puedan adquirir en un mosaico de sociedades.

Se comparte las ideas de Fátima Addine Fernández, quien expresa "Para establecer los principios que posibilitarán una dirección efectiva del proceso pedagógico nos parece necesario tener en cuenta los siguientes criterios:

· Necesidad de atender a las leyes esenciales del proceso, a las relaciones gnoseológicas esenciales.

· Necesidad de corresponderse con una concepción de aprendizaje.

· Necesidad de corresponderse con una concepción teórica del proceso pedagógico, sin olvidar el nivel didáctico y las posibilidades y realidades de la práctica escolar vigente." (en García Batista, Gilberto – compilador- 2002, Pág. 82).

Los principios didácticos deben ser cumplidos; pero a diferencia de las leyes del proceso de enseñanza - aprendizaje escolarizado que son objetivas e inexorables; a veces, por error profesional, son ignorados o violados. Estas son diferencias y características esenciales entre las leyes del proceso y sus principios. Es por esta razón, que no se igualan, aunque se relacionan. De aquí se desprende la radical importancia metodológica que posee el llegar a discriminar con exactitud unas de otros. Si esto último se logra en la teoría y en la práctica, entonces avanzamos seguro por un camino científico para planear, desarrollar, evaluar, interpretar e investigar y llegar a optimizar el proceso de enseñanza - aprendizaje escolarizado propio y comprender el de otras sociedades y épocas.

Las consideraciones planteadas permiten ahora asumir que los principios didácticos penetran y se deben manifestar en todo momento y componentes del proceso de enseñanza – aprendizaje.  Es una cuestión axiológica que cada profesional de la educación trabaje por cumplir los principios didácticos que la sociedad  ha decidido para su proceso de enseñanza - aprendizaje, pues a ella sirve. Si se cumplen todos se favorece el proceso de enseñanza - aprendizaje y , consecuentemente, el logro de sus fines. Por el contrario, no tenerlos presentes, incumplirlos o modificar el sentido y la intención pedagógica de uno de ellos conduce, sin poderlo evitar, a entorpecer el proceso y el logro de los fines educativos. Estas últimas ideas pueden representarse gráficamente.






Grandes tendencias didácticas.
Basados en la Historia de la Educación y la Pedagogía y mediante un proceso de análisis histórico – lógico en el desarrollo de la teoría y la práctica didáctica se llegan a reconocer que tres importantes paradigmas han dominado a la Didáctica en el poco tiempo que esta ciencia tiene de surgimiento y desarrollo.

En orden cronológico, pero no excluyente una de otras, se han ido desarrollando y permaneciendo en la teoría y mucho más en la práctica tres grandes y fuertes paradigmas sobre el proceso de enseñanza - aprendizaje escolarizado. Ellos son las ideas conocidas como “Didáctica Clásica”, las que se reconocen como “Didáctica Tecnológica”  y  las que se identifican por el término “Didáctica Crítica”. 

Estos no son los únicos paradigmas didácticos. José Zilberstein Toruncha (2002) subraya, además, al Constructivismo y a la Concepción Dialéctico Materialista o Integradora, al Aprendizaje Operatorio, a la Pedagogía Autoactiva de Grupos y  a  la Pedagogía Conceptual.

En estas páginas no se desea ni es necesario, por no ser su intención ni perfil, realizar un estudio pormenorizado e histórico de las causas científicas y sociales que hicieron aparecer y llegar a ser pasado y presente cada una de estos grandes sistemas de juicios y criterios didácticos generales. Tampoco aquí no se intenta un estudio detallado de cada una de ellos.
Sin embargo, se hace necesario caracterizar a los más significativos por sus juicios generales y recurrentes en la teoría y, por ende, en la práctica del proceso de enseñanza – aprendizaje. Con atención a ello, es que se ha incorporado este asunto, además, de ser un elemento táctico esencial para comprender las diferentes realidades didácticas bajo una óptica científica.

En la literatura didáctica el término "clásico" es empleado reconociendo al primer paradigma  constituido en la teoría y en la práctica escolar.  Se erige inicialmente sobre las ideas didácticas de J. Amos Comenio, y se distingue por la acción unipolar desde la enseñanza y que se traduce en un aprendizaje asimilador de verdades absolutas y de formación de bondades.

Este paradigma didáctico presenta dos vertientes cronológicamente ordenadas: la “Didáctica Tradicional” y la llamada “Escuela Nueva”, la que ha renovado en el plano teórico y en la práctica a los postulados de la Didáctica Tradicional. Esta tiene como centro lo instructivo. Concibe al profesor como sujeto principal y presupone un aprendizaje receptivo; pone marcado énfasis en las relaciones maestro - alumno, minimizando un tanto la relación entre los sujetos del  proceso de enseñanza - aprendizaje y otros componentes. Así, en la Didáctica Tradicional del paradigma clásico de la teoría didáctica es rasgo esencial un proceso de enseñanza - aprendizaje que se distingue por la transmisión del contenido por el docente al alumno, siendo así la enseñanza su centro. 

En el mismo paradigma, frente a la Didáctica Tradicional, de instrucción - formación del alumno, se ha conformado la conocida Escuela Nueva, que sitúa al alumno como centro, concediendo, como es lógico, la importancia primaria al aprendizaje que toma el sentido de formación – instrucción. 

El paradigma tecnológico está asociado al progreso de los recursos técnicos, que aplicados al proceso de enseñanza - aprendizaje lo intentan racionalización y optimizar. Su rasgo esencial es considerar a este proceso como algo totalmente tecnificable, donde el método y los recursos que permite el progreso son dominantes sobre los objetivos y el contenido. La relación entre los sujetos del proceso de enseñanza - aprendizaje está mediatizada por la técnica.

El paradigma crítico,  es consecuencia directa de una actitud política que tiene por fin la lucha por los menos foverecidos del mundo subdesarrollado, especialmente del latinoamericano. Su rasgo distintivo es querer desarrollar un proceso de enseñanza - aprendizaje que sea creador del hombre capaz de transformar a la sociedad. Se opone por sus criterios a los dos paradigmas anteriores, es por ello que algunos le llaman por el sustantivo “Antididáctica”. Esta tendencia concibe un cambio en la  relación profesor – alumno - contenido de aprendizaje, y se basa en la Pedagogía de la Liberación de Paulo Freire. Su función social es hacer de los hombres sujetos socialmente críticos y transformadores. 

En la práctica pedagógica las tres tendencias coexisten, aunque se reconozca el predominio de una u otra. Un cuadro resumen de estos tres paradigmas didácticos  sobre el proceso de enseñanza - aprendizaje nos permite confirmarlo.



















Estos tres paradigmas se expresan en concepciones educativas más generales, donde la comunicación es el reflejo de su esencia pedagógica.

Así se distinguen:

A- La educación que atiende de manera prioritaria al contenido. Está orientada a repetir. Tiene, por tanto, el rasgo esencial del paso o transmisión acabada de saberes, con actuación bancaria del profesor al alumno, donde predomina un proceso de enseñanza - aprendizaje caracterizado por la comunicación unidireccional y el error es considerado un fallo, la crítica es bloqueada o impedida, el conflicto es reprimido y se busca la obediencia por tener como fin político a la domesticación para el mantenimiento del orden social establecido. Se identifica con la Didáctica Clásica.

B- La educación que da prioridad al resultado. Persigue entrenar en hacer. Se distingue por la programación del aprendizaje y la predeterminación de sus resultados. Se desarrolla con una comunicación mediatizada y unilateral, donde el profesor es un instructor (profesor – recurso programático – alumno). La crítica se evita, el error es interpretado como fallo, el conflicto es impedido y se busca el utilitarismo y la respuesta a estímulos, pues su intención política es la adaptación a las condiciones existentes de vida. Se identifica con la Didáctica Tecnológica.

C- La educación  que pone énfasis en el proceso. Es contraria a las anteriores, y en ella el alumno es considerado sujeto, por lo tanto participativo. La comunicación es bilateral y el aprendizaje activo y reflexivo. El profesor es animador, facilitador de la creatividad de los alumnos, el error aceptado como parte del aprendizaje, el conflicto asumido y se persigue la solidaridad y la preparación para transformar, pues su fin político es la liberación y el mejoramiento del bienestar de todo humano. Se identifica con la Didáctica Crítica o Antididáctica.

El  proceso de enseñanza – aprendizaje desarrollador. 
Al abordar los componentes del proceso de enseñanza - aprendizaje se presenta como esencial la aplicación de la ley de su carácter sistémico. Las representaciones gráficas sobre las formas en que estos componentes se relacionan pueden ser diversas y polémicas. Sin embargo, la Didáctica que se aplica para lograr optimizar el proceso de enseñanza - aprendizaje siempre coloca en el centro del proceso de enseñanza - aprendizaje desarrollador al alumno como elemento activo y reflexivo, protagonista del proceso.

Analizar la manifestación que deben tener los componentes del proceso de enseñanza - aprendizaje cuando este se concibe y manifiesta desarrollador es de especial importancia cuando la tarea profesional está dirigida a la optimización de este proceso.

Es tradicional abordar los componentes del proceso de enseñanza - aprendizaje  haciendo un estudio analítico de las categorías más generales de la Didáctica: problema, objetivo, contenido, métodos, medios, evaluación y formas de organización. Sin embargo, aquí es conveniente el estudio de lo esencial y de las cualidades que deben lograrse en este proceso para que sea calificado como desarrollador y alcance, por tanto, los fines educativos  necesarios y deseados.

Resulta rector el juicio de que "...la enseñanza deberá estimular el desarrollo, lo cual es posible realizar con total éxito en el proceso de enseñanza - aprendizaje, sin necesidad de acudir a la creación de condiciones especiales para el desarrollo de la docencia." (Silvestre Oramas, Margarita, 1999, Pág. 9) Esto destaca que se puede lograr un proceso de enseñanza - aprendizaje desarrollador desde las propias potencialidades teóricas y prácticas que nos ofrece la Didáctica. La teoría del proceso que hoy poseemos nos permite ya concebir y materializar un proceso de enseñar y aprender desarrollador. Para ello debe realizarse un trabajo metodológico dirigido a esta cualidad.

El cuadro resumen sobre el aprendizaje ilustra de manera rápida, precisa y resumida las cualidades que debe poseer este para que sea desarrollador. De él se infiere que las características del aprendizaje desarrollador demandan de la aplicación de un arsenal teórico e instrumental ya existente en la Didáctica General. Las propiedades del proceso de enseñanza - aprendizaje desarrollador se relacionan entre sí, lo que se explica por la ley de sistema.  

Así, para que el proceso de enseñanza - aprendizaje sea desarrollador es imprescindible:

· Objetivos y contenidos de enseñanza – aprendizaje que respondan a las necesidades de "saber", "saber hacer", "saber ser" y "saber convivir".

· Que el alumno sea activo y reflexivo en  la asimilación y reconstrucción de estos contenidos.

· Contenidos pertinentes, cualidad expresada  por el sentido y valor conceptual,  procesal y afectivo que estos tienen para los alumnos.

· Un aprendizaje caracterizado por la independencia cognoscitiva del alumno y la comunicación multilateral.

· Situaciones de aprendizaje que impliquen procesos de autodirección y autocontrol de los alumnos sobre su propia actividad  en el proceso.

· Actividades que exijan  procesos lógicos del pensamiento, la distinción y solución de problemas docentes, que conduzcan al desarrollo intelectual.

· Actividades que reflejen que se comprende que el aprendizaje es grupal, socializado y además personalizado, y que, por lo tanto, se toma en cuenta la diversidad.

· Atención a las exigencias cognitivas, volitivas, afectivas y conductuales en el proceso de formación de valores (conocer el contenido del valor, querer poseerlo, sentir satisfacción por poseerlo y manifestarlo en la actuación) 

· Optimismo en el proceso de enseñanza – aprendizaje, estrategias de aprendizaje que propicien resultados estimulantes y con atención a dificultades y condiciones de realización que desafíen a los alumnos y que generen aprendizajes deseados.
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                       (Basado en Castellanos Simons, Doris, 2002, Pág. 34)

Optimización del proceso de enseñanza - aprendizaje.

Recursos didácticos para la optimización del proceso de enseñanza - aprendizaje.

Básico y punto de partida es la definición de "lo óptimo" en el proceso de enseñanza - aprendizaje. Este tema fue ampliamente trabajo por Y. K. Babanski. Al respecto señala "... significa lo mejor desde el punto de vista de determinados criterios, en condiciones específicas. Pueden tomarse como criterios de lo óptimo, la efectividad y el tiempo de  solución de las tareas planteadas. En este caso, se entiende por optimización del proceso docente - educativo, la  selección por parte de los pedagogos,  de la mejor variante de estructuración de este proceso, orientada hacia el fin que asegure, en un tiempo determinado, la mayor efectividad posible para resolver las tareas de la educación e instrucción de los escolares. Es necesario tener en cuenta que el término “óptimo" no es igual al término "ideal". Cuando se  habla  de  lo óptimo se destaca, obligatoriamente, que se trata de los mejores resultados posibles, no de forma general, sino en las condiciones concretas de la escuela, o determinado grupo; o sea, se tiene en cuenta todo un conjunto de  posibilidades con las que cuentan los alumnos y los maestros. Lo óptimo en unas condiciones no lo es en otras. La búsqueda de las variantes óptimas deben combinarse simultáneamente, con los esfuerzos encaminados a mejorar las condiciones para el funcionamiento del proceso docente - educativo". (1982,  Pág. 7).

Hoy nos resulta más evidente que un proceso de optimización está más centrado en el resultados desarrolladores que se deben alcanzar con el aprendizaje de los alumnos. Esto no significa que no ha de tenerse en consideración los parámetros que en su momento indicaba Babanski.

La Didáctica ha alcanzado un grado de evolución tal que ofrece ya numerosos y diversos recursos teóricos y prácticos para lograr optimizar el proceso de enseñanza - aprendizaje. 

Todos estos recursos se presentan relacionados y articulados y no como  elementos aislados unos de otros. Su aplicación sistemática y consecuente asegura un proceso de enseñanza - aprendizaje desarrollador. Aquí son reseñados solamente algunos de ellos,  que por demás, son ampliamente dominados por  los maestros y profesores, pero que ilustran cómo es posible revalorizar las potencialidades que la Didáctica posee para trabajar por un proceso de enseñanza - aprendizaje óptimo, que por su esencia tiene que ser desarrollador.
1.- El trabajo independiente surge como categoría didáctica hacia los años 50 en la teoría y en la práctica de la escuela soviética. Fue Yésipov quien comenzó  a lograr mayor precisión e identidad en reconocer la esencia didáctica del trabajo independiente de los alumnos. Es así que llegó a reconocer en 1961 que el trabajo independiente es aquella tarea cognoscitiva que realiza el alumno por encomienda del profesor, pero sin la participación directa de este y en un tiempo especialmente destinado a ello.

Hoy está preciso que el trabajo independiente contribuye al desarrollo de la  creatividad y, por lo tanto, a un aprendizaje activo y reflexivo, a la significatividad del mismo, la motivación, al autocontrol y la autovaloración del aprendizaje y al proceso de formación de valores.

2.- Los métodos problémicos de enseñanza – aprendizaje.

Son recursos didácticos esenciales para lograr un proceso de enseñanza - aprendizaje desarrollador. No es  intención ni necesidad  realizar aquí un estudio detallado de las categorías y valores didácticos de estos métodos, más se requiere apuntar  consideraciones generales  al respecto.

Los métodos problémicos:

· Desarrollan los procesos lógicos del pensamiento.

· Generan aprendizajes productivos.

· Hacen siginificativo el aprendizaje de saberes conceptuales (saber), procesales (saber hacer) y conductuales (saber ser y convivir).

· Contribuyen al desarrollo de la creatividad.

· Propician la atención a la diversidad, pues el carácter problémico de las situaciones de aprendizaje siempre está condicionado a conocimientos y experiencias previas y personales de los alumnos. 

· Generan motivación y expectativas positivas en el aprendizaje.

· Están estrechamente relacionados con la aplicación sistemática del trabajo independiente de los alumnos.

3.- El establecimiento de relaciones intra e interdisciplinarias.

Babanski apuntaba que entre los indicadores de que el proceso de enseñanza - aprendizaje se desarrolla de manera óptima está la suficiencia del tiempo docente asignado y del esfuerzo previsto para lograr los objetivos. Hoy la concepción de un proceso de enseñanza - aprendizaje desarrollador está en plena correspondencia con ello.

La Didáctica en las relaciones intra e interdisciplinarias ofrece un potente recurso para contribuir a lograrlo. Estas relaciones, además de ser importante instrumento para la formación  de la concepción científica del mundo, es  recurso didáctico para alcanzar en el proceso de enseñanza - aprendizaje las cualidades que lo identificarían como desarrollador. Es decir, propician mayor efectividad en relación al logro de los objetivos, más calidad en el aprendizaje, economía de tiempo y esfuerzo, además de las ya apuntadas cualidades que distinguen a un proceso de enseñanza - aprendizaje desarrollador. 

4.- La planeación estratégica del proceso de enseñanza - aprendizaje.

En el trabajo metodológico individual y colectivo de los docentes se requiere seguir una actuación consecuente con los fines y características, condiciones y contextos del proceso de enseñanza - aprendizaje desarrollador.

En esta tarea se cumplen varias etapas relacionadas entre sí y ordenadas de manera lógica y operativa. Ellas son: diagnóstico, planeación, ejecución y retroalimentación. Esta actuación metodológica permite un proceso de enseñanza - aprendizaje meditado e investigado para lograr en él las cualidades deseadas y que lo identificarían como desarrollador.

La planeación estratégica  es ajustable, pues se tienen presentes los cambios que  el proceso de enseñanza - aprendizaje va originando, de ahí la necesidad de interpretar a las etapas como siempre presentes, esto explica los términos, diagnóstico continuo, ajustes del plan y su evaluación sistemática. 

6.- Los mapas conceptuales.

Joseph Novak, siguiendo la teoría de David Ausubel sobre aprendizaje significativo, ideó los mapas conceptuales como recurso didáctico para lograrlo. Un mapa es esencialmente la expresión gráfica, jerarquizada y deductiva de conceptos  pedagógicamente seleccionados que ilustran determinada estructura cognitiva. Por ejemplo:
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Al emplearse los mapas conceptuales se favorece la significatividad conceptual del aprendizaje, entre otras razones, si se logra establecer relaciones entre la estructura representada y a formar  con las estructuras cognitivas ya desarrolladas y presentes en  cada alumno.

Estos mapas conceptuales poseen en el proceso de enseñanza - aprendizaje múltiples posibilidades de empleo, todas ellas contribuyen al aprendizaje desarrollador:

· Organizadores de avance, es decir elementos orientadores.

· Recursos de ilustración.

· Medios  construidos durante el aprendizaje.

· Instrumentos para evaluar aprendizajes.

· Resúmenes  o conclusiones.

5.- El enfoque investigativo del proceso de enseñanza - aprendizaje.

Mientras que las investigaciones didácticas son vías fundamentales para conducir el proceso de optimización del proceso de enseñanza – aprendizaje, dar a este proceso un enfoque investigativo es un recurso didáctico que contribuye significativamente a lograr el mejoramiento del proceso a través de situaciones de enseñanza – aprendizaje que apuntan directamente al desarrollo de los alumnos.

Cuando el profesor cumple la función docente – metodológica con una actitud y  enfoque investigativos propicia en sus alumnos un aprendizaje desarrollador porque:

· Durante el proceso de enseñanza - aprendizaje se realizan sistemáticamente análisis de problemas relacionados con el contenido. Así, se puede colocar a los alumnos ante problemas que aún tienen vigencia como problemas científicos, que aunque no quedarán resueltos en el proceso de enseñanza - aprendizaje sí pueden provocar interés, motivación, inquietudes por realizar un aprendizaje productivo.

· Las problemáticas científicas, tratadas y dosificadas como problemáticas docentes y bien relacionadas con el resto del contenido del proceso de enseñanza - aprendizaje mostrarán a los alumnos  el valor de lo que se aprende, les presentarán desafíos cognitivos, lo que repercutirá en el deseo de aprender.

Cuando se hace referencia al enfoque investigativo en el proceso de enseñanza - aprendizaje se hace también conexión con los métodos de la enseñanza problémica. Baste recordar que uno de los métodos problémicos es llamado "investigativo".  Este se aplica cuando la pregunta o tarea problémica coloca al alumno ante lo que es para él desconocido. No obstante, por poseer un arsenal de conocimientos conceptuales, sobre procedimientos, así como saberes conductuales, puede desplegar todo un esfuerzo de "trabajo independiente" creativo que potencialmente le permitirá hallar la solución al problema, dando resolución a la contradicción cognitiva en que se encontraba.

En lo anterior se hace evidente las estrechas relaciones entre los diversos recursos didácticos para hacer del proceso de enseñanza - aprendizaje un proceso desarrollador.

Situaciones de enseñanza – aprendizaje.

El proceso de enseñanza - aprendizaje es una secuencia de influencias educativas que desarrollan la personalidad  de los alumnos, tanto en lo cognitivo, lo afectivo, lo  volitivo y lo conductual, entonces este proceso se debe concebir y desarrollar también por etapas o momentos que favorecen esta secuencia.
Las instituciones docentes, como entidades sociales encargadas de planear, desarrollar y evaluar la instrucción, la educación y el desarrollo de sus alumnos, tienen que crear las condiciones pedagógicas para que el proceso de enseñanza - aprendizaje se materialice a toda plenitud y con atención a todas sus potencialidades.

De esta forma, las escuelas de cualesquiera niveles de educación, generan  sistemas de actividades de enseñanza – aprendizaje, que son, por sus objetivos, instructivos, educativos y desarrolladores. Llamamos, desde el plano didáctico general, a estos conjuntos de actividades “situaciones de enseñanza – aprendizaje”.

Estas no se dan solamente en la escuela en el marco estrecho y clásico de las asignaturas o materias curriculares. La escuela es más que un desfile de clases, es una entidad social que posee un amplio abanico de posibilidades para accionar sobre la instrucción, la educación y el desarrollo de sus alumnos o estudiantes.

Es, en correspondencia con lo anterior, que se concibe que para las “situaciones de enseñanza - aprendizajes”  son planeadas, desarrolladas y evaluadas todas las actividades de la escuela que persiguen objetivos formativos, o sea instruir, educar y desarrollar la personalidad de los escolares.

En las actividades que se desarrollan por la escuela o en coordinación con ella, y que conforman las situaciones a las que ahora se hace referencia, están presentes todos los componentes del proceso de enseñanza – aprendizaje, que  deben ser estratégicamente planeados por los docentes. Pero resulta que por ser el proceso de enseñanza - aprendizaje escolarizado, complejo y abierto, en estas situaciones influyen de manera no despreciable los factores de organización y planeación y los sociales externos, es decir, calendario escolar, horarios de vida y  docente, plan de estudio, programas de disciplinas y asignaturas, familia, comunidad y otros a escala de toda la sociedad, como son los medios masivos de comunicación. Esta particularidad responde plenamente a las leyes generales del proceso de enseñanza – aprendizaje y sus principios.

La riqueza y diversidad de las potencialidades de la institución escolar para la creación de situaciones de enseñanza – aprendizaje desarrolladoras son tan grandes que hacen de ella la entidad social capaz de lograr la formación integral de la personalidad de sus educandos.

Esta  rica y diversa potencialidad educativa hace que en la teoría didáctica sean reconocidos tipos de situaciones de enseñanza – aprendizaje, que pueden clasificarse según:

a- Su relación con las asignaturas o materias y actividades curricularmente establecidas en el  plan de estudio.

b- El grado de participación y responsabilidad de los factores sociales externos en la planeación, ejecución y valoración de las actividades de enseñanza – aprendizaje.

c- Sus consecuencias académicas para permitir el tránsito de grado a grado escolar.

En consideración a estas elementos en las instituciones docentes se ejecuta un sistema de situaciones de enseñanza – aprendizaje diverso por sus objetivos, contenido, métodos, medios, evaluación, formas de organización, roles de los docentes, alumnos, la familia y la comunidad, así como de otros factores influyentes en proceso de enseñanza - aprendizaje.

De esta manera en la escuela siempre están presentes diferentes tipos de actividades de enseñanza - aprendizaje. El siguiente esquema ilustra la diversidad posible y necesaria para lograr un sistema de influencias pedagógicamente concebidas y organizadas, que permitan a la escuela cumplir  las funciones sociales que se le han encomendado en la socialización de cada uno de sus alumnos.
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Todas y cada una de las situaciones de enseñanza – aprendizaje tienen su lugar e influencia en la instrucción, la educación y el desarrollo de los alumnos. Estas conforman un sistema, y en su diversidad no está ausente la unidad por su comunidad de fines formativos que están siempre condicionados socialmente.

Cada una de las actividades, y sus diferentes situaciones de enseñanza – aprendizaje, se planifican, desarrollan y analizan tomando en consideración las propias leyes, regularidades, principios y normativas del proceso de enseñanza – aprendizaje, cualidad que las asocia al objeto de la Didáctica General. Este sistema de situaciones de enseñanza – aprendizaje es de radical importancia, pues a través de él se materializan las influencias educativas, socializadoras de la escuela. De esto se infiere claramente que al sistema le acompaña, en todas sus facetas y aristas, la teoría didáctica.

Esto es consecuente con el juicio que se defiende, el cual en resumen apretado expresa que la Didáctica General es la teoría del proceso de enseñanza - aprendizaje escolarizado en toda su amplitud y manifestaciones en una institución escolar, que no se limita a la teoría de la enseñanza - aprendizaje de las asignaturas o  materias académicas, sino que abarca a todas las situaciones de enseñanza - aprendizaje; docentes y extradocentes; que tienen, por tanto, la finalidad de instruir, educar y desarrollar. He aquí el valor de la Didáctica como teoría e instrumento para el proceso pedagógico escolarizado.
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